
MG 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

5 de marzo de 2021. A continuación, se procede por Secretaría, a elaborar 

la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 

2016 00676 00, así: 

 

 

A cargo de INDUSTRIAS 3 B LTDA. y a favor de la parte demandante: 

 

FOLIO CONCEPTO VALOR 

171 
Agencias en Derecho 

(Primera instancia) 
$200.000,00 

187 
Agencias en Derecho 

(Segunda instancia) 
$0,00 

 

TOTAL                                                                                                   $200.000,00 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

  



MG 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación 

de costas. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620160067600 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho 

le imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez. Se informa que el abogado designado para el 
oficio de amparo de pobreza, aceptó el cargo. 

 

 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620200042400 
 

 
Garantizada la representación judicial de la accionante y revisada la demanda, 
se advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos, por cuanto: 

 
1. Los extremos temporales referidos en la pretensión “SEGUNDA” no coinciden 

no con los señalados en el hecho “CUARTO”. Nótese que la primera busca 
el pago de las cesantías correspondientes al tiempo laborado del 27 de 
enero de 2014 al 28 de agosto de 2019 y en el segundo se indica que la 

relación laboral terminó el 28 de agosto de 2018 (Num. 6 Art. 25 del C.P.T. y 
S.S.).  

 
2. No se indica de manera correcta el trámite que se debe imprimir, toda vez 

que en materia laboral no existen procesos de mínima, menor ni mayor 
cuantía  (Num. 5° Art. 25 C.P.T. y S.S.). 

 

3. No se aporta el certificado de existencia y representación legal de 
“ACADEMIA ABSCRITA (sic) ASOCIACION (sic) DE ESPECIALISTAS”, ni se hace 

la manifestación de que trata el parágrafo único del artículo 26 del C.P.T. y 
S.S. (Num 4 Art. 26 del C.P.T. y S.S.).  

 
4. El hecho “TERCERO” se encuentra incompleto y el “PRIMERO” y el 

“SEGUNDO”, contienen más de una situación fáctica (Num. 7 ibidem)  

 
5. No se indican de manera correcta los FUNDAMENTOS Y RAZONES DE 

DERECHO, pues más que citar normas, se debe establecer qué relación 
guardan con los hechos y pretensiones (Num. 8 ibidem) 

 
6. No se aportan las documentales relacionadas en el acápite de pruebas 

(Num. 3 ibidem) 

 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 
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el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620200045900 
 
 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ALBERTO 

CRUZ ALARCÓN contra CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar la certificación expedida por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 
accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 
 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 C.P.T.S.S. 
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N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 
subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310503620200046500 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor MARCO ANTONIO BERMÚDEZ 

RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido.   
   

Ahora, como se cumplen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE 

la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ANA 

MILENA NAVIA MUÑOZ contra COOMEVA E.P.S. S.A.   

   
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem.   
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar la certificación expedida por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la 

secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas 

procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 
2 días hábiles desde el envío del mensaje.    
    

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    

  
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.  
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Por último, se concede el término de VEINTE (20) DÍAS a la parte actora, para 

que aporte el dictamen pericial solicitado, conforme lo dispuesto en el artículo 227 

del C.G.P.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 2 archivos con 73 y 476 folios. 

 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. 11001310503620210000400 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, identificado en legal forma, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por VENTAS Y SERVICIOS S.A. contra 

LEIDY YOHANA LUENGAS TARAZONA, MARÍA FERNANDA SÚAREZ GONZÁLEZ, JUAN 

CAMILO VAREÑO RAMÍREZ, YESICA PAOLA MINDIOLA MENDOZA, LUIS ALBERTO 

GIRALDO MENA, JOHANNA MARISELA RODRÍGUEZ ROJAS y JUDY ALEJANDRA 

MORENO BELLO.  

 

Sin embargo, se deja constancia que el poder no tiene nota de presentación 

personal de la mandante, ni se confiere mediante mensaje de datos. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 
necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.   

  

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 
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notificaciones, señalar que corresponde a los utilizados por los encartados, la forma 
como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 
se entenderá bajo la gravedad de juramento.  

  

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 
surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje.  

  

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    

  

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem  

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en dos archivos con 131 y 2 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 110013105036202100000500 

 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido.  
  

Ahora como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 
ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

KAREN JOHANA SÁENZ BERNAL contra MEGALÍNEA S.A y el BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

  
Sin embargo, se deja constancia que el poder no tiene nota de presentación 
personal de la mandante, ni se confiere mediante mensaje de datos (Art. 74 y 

244 C.G.P., Num. 1° del Art. 26 del C.P.T.S.S. y Art 5° Decreto 806 de 2020).  
 

Adicionalmente, se requiere al extremo demandante para que aporte el 
certificado de existencia y representación legal del BANCO DE BOGOTÁ, con fecha 

de expedición reciente. 
  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

  
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

  
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 
del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la 

secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas 

procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 
días hábiles desde el envío del mensaje.    
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Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    
  
Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibidem.  
  

  
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
  

  
  

  
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 2 archivos con 39 y 7 folios.  

  
 
 

  
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
   

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  

 
Rad. 11001310503620210000700 

 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor WILSON PULIDO CRISTANCHO, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

MARIO ANDRÉS ZÚÑIGA MEDINA, ESTEBAN QUEVEDO PARDO, FERNEY FORERO 

MURCIA, JUAN CAMILO TORRES SÁNCHEZ Y LEIDY NATALIA GAITÁN PINZÓN contra 

AVANCYS S.A.S.  

 

Sin embargo, se deja constancia que los poderes aportados no tienen nota de 

presentación personal de los mandantes, ni se confiere mediante mensaje de 
datos y que el documento obrante a folio 19 del archivo “03. demanda” se 

encuentra incompleto.  
  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al (la) representante legal de la 

demandada, como lo establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y 
S.S., con entrega de una copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 
notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma como 
se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 
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En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 
entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 
Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   
 

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 28 
ibidem. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 5 archivos de 14, 2, 17, 19 y 7 folios.  

 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210000800 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ELDA FRANCY VARGAS BERNAL contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 
1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso. 

 
2. Al representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, como lo establece el literal A, del numeral 

1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los 
términos del Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 
necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería. 

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y para el caso de la encartada de orden privado, 
referir la dirección electrónica o sitio de notificación, señalar que corresponden a 
los utilizados por aquella, la forma como los obtuvo y allegar las evidencias 
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correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la gravedad de 
juramento. 
 

En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto 

con las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
 
Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 
SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) enero de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 3 archivos 17, 63 y 59 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210001400 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora DIANA PAOLA CABRERA BERMÚDEZ, 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 
en el poder conferido. 

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 
ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ALBEIRO MURILLO CARDONA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   

 
Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., con fecha de expedición reciente.    
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 
 

2. Al representante legal de a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del 

Art. 74 ibidem. 
 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 
necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.   
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Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 
del artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 
hábiles desde el envío del mensaje.  

  
Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.    

  

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.  

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.   

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 

ordinaria proveniente de reparto, en 2 archivos con 181 y 57 folios.  
 
 

 
  

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

   

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  
 
Rad. 11001310503620210001600 

 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JONATHAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 
 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 
ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

JUAN PABLO PARDO RODRÍGUEZ contra la UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS. 

 
Sin embargo, se deja constancia que no se aporta el certificado de existencia y 

representación legal de la accionada. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una 
copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, para los efectos 
de los artículos 6o. inciso 4o. y 8o. inciso 2o. del Decreto 806 de 2020, se advierte 

que no se manifiesta que la dirección de correo electrónico a la que fue remitida 
la comunicación, corresponde a la utilizad por la encartada, no se indica la forma 

en que se obtuvo, ni se allegan las evidencias correspondientes.  

 
Por ello, se REQUIERE a la parte actora para que allegue el certificado de existencia 

y representación legal de la accionada y para que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el párrafo anterior.  
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N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



REGM 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en dos archivos con 150 y 6 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620210001900 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora GINA CAROLINA PENAGOS 

JARAMILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

BLANCA AURORA GUTIÉRREZ MARTÍN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:    

   
1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 
admisorio y del aviso.   

   
2. A los representantes legales de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem.   
   

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 
29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.   

   
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 

del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 



REGM 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 

hábiles desde el envío del mensaje.  
   

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso.   

   
SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.    
   
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.    
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 047 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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